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AirnCULO l)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA¿

Ninii. 462.

D. Martin de Foronda y Fied- 
md^ Gefe superior de la Adini- 
nistracion civil y Gobernador 
de esta provincia k^c.

Hago saber: Que en este Go
bierno de provincia, por D. An
tonio Cabrera y Aguirre, natural 
de Granada y vecino de Madrid, 
se presentó una solicitud en 21 ele 
Mayo último^ registrando una mi
na cíe asfalto, que ha de denomi
narse La Tonta, sita en términos 
de Torrelapaja, parage llamado ca
mino viejo de Soria limkmte al 
Norte con cerro de Mariquita en

cantada y pena hermosa, al Sur 
con la hombría, al Este con las va- 
carizas y camino viejo de Soria y 
al Oeste con el recinto de la Sier» a *í*á. .

Y en vista del informe evacua
do por el Inspector de minas del 
distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he de
cretado lo siguiente.—. Visto el 
precedente informe, del cual re
sulta, que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros 
diario y de registro, entregúese al 
interesado el competente docu
mento para su resguardo, fígense 
los edictos y hágase el anuncio en 
el Boletín oficial del modo pres- 
cripto en los artículos 44 y 43 del 
reglamento para la ejecución de 
la ley del ramo. ■ , - ,

Lo que se anuncia al público a 
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ün de que la persona que se ere- 
yere perjudicada en dicha admi
sión de registro, io deduzca ante 
esta Inspección en el termino de 
sesenta días (pie prehja la ley del 
ramo, pues en caso contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 24 de Julio de 1851.- 
Martin del1 oronda y Viedma.

Nl o t l . 463

Otro, llago saber: Que en es
te Gobierno de provincia, por I). 
Antonio \ idal, vecino de Tórrela* 
paja, se presentó una solicitud en 
20 de Mayo último, registrando 
una mina de asfalto, que lia de 
denominarse La Diligente, sita en 
el termino de dicho pueblo y par
tida llamada encima de la pefia de 
la peseta, que linda al N. con mo- 

iCimino ue iDiria al 9. con 
Ja espresada peña y toda ella con 
montes comunes.

Y en vista del informe evacua
do por el Inspecto!1 de minas del 
distrito en razón del reconocimien
to que practicó de la misma, he 
decretado lo siguiente.—Visto el 
precedente informe, del cual re
sulta que ecsiste criadero ó mine- 
r^l en el punto registrado, y ter- 

>reno tranco para la concesión so
licitada, se admite la solicitud de 
registro, lómese razón en los libros 
diario y de registro, entregúese al 
interesado el competen te docurhéri- 
to para su resguardo; y fígense los 
edictos y hágase el anuncio en el 
Boletín oijcrd del mudo prescrito 
en los artículos 44 y 45 del regla

mento piara la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á 
fin de <pie la persona que se creye
re perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante esta 
Inspección en el termino de sesen
ta dias que prefija la ley del ramo, 
pues en caso coi trariole parará el 
perjuicio (pie haya lugar. Zarago
za 24 de Julio de 1 851Martin 
de Foronda y Viedma.

Num. 464*

Otro. llago saber: Que en es
te Gobierno de provincia, por 
D. Manuel Guillen, vecino y re
sidente en I o rícela paja, se presen
tó una solicitud por escrito en 
20 de Mayo último registrando 
rma mina de asfalto, (¡ue ha de 
denominarse La Precipitada, sita 
en el termino de dicha villa pa
rage llamado Lgachales, lindante 
al Norte con camino publico que 
dirige á Soria, al Sur con la hom- 
bria y Valsas de los rogadla les, 
al Este con la peña del Picuezo 
y al Oeste con la cuesta (pie da 
al Mojon de Ciria.

Y en vista del informe evacua
do por el Inspector de minas del 
distrito, en razón del recua oci
miento que practicó de la misma 
he decretado lo siguiente_ Visto 
el precedente informe del cual 
resulta que ecsiste criadero ó mi
neral en el punto registrado, y 
terreno franco para la concesión 
solicitada, se admite la solicitud 
de registro; tómese razón en los 
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libros diario y de registro; entré- 
guese al interesado el competen
te documento para su resguardo 
y fígense los edictos y hágase el 
anuncio en el Boletín oficial del 
modo prescrito en los artículos 
44 y 45 del reglamento para la 
egecucion de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público 
á fin de que la persona que se 
creyere perjudicada en dicha ad
misión de registro, lo deduzca ante 
esta Inspección en el término 
de sesenta dias que prefija la ley 
del ramo, pues en caso contrario 
le parará el perjuicio que haya 
Jugar. Zaragoza 24 de Julio de 
185 r. — Martin de Foronda y 
Viedma.

Níün. JiGS.

Juzgado de primera instancia de Tarazond.

En el dia 21 de los corrientes entre nue
ve y diez de su noche fueron robadas cer
ca de los Mojones que divide esta provin
cia de la de Soria , dos caballerías mayores, 
por tres hombres vestidos dos de ellos de 
calzón corlo y sombrero calanés^ y el ter
cero con pantalón y pañuelo en la cabeza^ 
quienes llevaban consigo dos machos ente
ros aparejados tan solamente con una man
ta, Las Caballerías robadas son dos millas^ 
una de doce años, su alzada sobre siete 
cuartas, pelo castaño Oscuro, entrepelada 
con mi bullo entre las dos mandíbulas y otro 
en la eníz: llevaba baste de mediano uso 
con samuga y soga y cabezada de correa 
roja nueva. Otra mida del mismo peló tam
bién entre pelada, de igual alzada y de nueve 
años de eíhuh llevaba baste nuevo samuga., 
soga y cabezada como la anterior. Tarazona 
veinte y tres de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Emelerio Sauz.—Por su 
mandado, Pascual Perez.

PARTE NO OFICIAL.

A fin de cumplir el /Ayuntamiento cons
titucional dé AzUara, coii cüanto sé pre
viene por Id Administración de contribu
ciones directas dé ésta provincia , én sil 
circular de dos de Junio de este año, ha 
determinado que todos los señores terrate
nientes y hacendados foraálero.s que no tu
vieren apoderado en este pueblo, designen 
desde luego persona de responsabilidad que 
resida en esta población, para que se éh- 
cargue de dar las relaciones de utilidades» en
terarse de los padrones de riqueza y re
partimientos para reclamar de agravios en 
tiempo oportuno si lo creyeren necesario, 
recibir las pólizas y pagar las cuotas de la 
contribución, en la inteligencia que debién
dose egecular la cobranza en el tercer tri
mestre por cuenta del Recaudador gene
ral quedarán responsables los contribuyen
tes que hasta el dia primero de Agosto 
próximo no hubiesen avisado al Ayunta
miento la persona que al espresado obje
to hubiesen comisionado, de lodos los ^as- 
tos y perjuicios que á la referida corpo
ración se irrogaren por llevarse á efecto 
lo dispuesto en el artículo 3. 0 de la men
cionada circular»

Kl Faro de la Niñez. Periódico de educación, 
recomendado de Real orden á las escuelas y 

ayuntamientos del Reino Protectora S. M. ' 
la Reina. Director D. Ramón Ro-

dr iguez de la Barrer a.

PROSPECTO.
Recrear enseñando^ tal es la ihákima de Hué 

Surgen los trabajos de El Faro de la Niñez.
A virtud de la sencilla práctica de este prin

cipio; el niño se divierte en aprender; empápasé 
en las ideas útiles, jugando con ellas; y el amor 
al trabajo, la caridad, la obediencia, el amor 
á Dios y al prógimo; todas las máximas mas pu
ras de la Religión y de ¡a moral- todos los pri
meros y mas generosos arranques de la inleli^ 
gencia y del arte huñíano en esá edad dichosa 
de inocencia; se inculcan á virtud de la lectura 
de El Faro en el orden moral, intelectual y f;_ 
sico de la infancia, con deliciosa escitadora dul- 
aura; ocasionando en el niño ineslinguible sed de
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leer; es decir, de recrearse aprendiendo.
El Faro se ocupar á también deaquellosesludios 

é ilustraciones pedagógicas útiles á los maestros 
para el conocimiento ti ódco-piáctico de los me
dios de educar y enseñar.

La adquisición que acaba de hacer la empresa 
de un escrito inédito debido al largo estudio de 
un médico de grandes luces fisiológicas, nos pone 
en el caso de ofrecer en el peiódico, á los padres 
y á los profesores3 los medios de pr eveer la verda
dera vocación desús hijos y discípulos, para qué 
puedan aplicarlos convenientemente,alas ciencias 
ó á las ai tes (jue cuadren á su índole^ para que 
sirvan con brillo é su patria, y aseguren un por
venir virtuoso y tranquilo.

Heseñada, aunque de una manera harto ligera 
é imper fecta, la índole de este perió lico, cuya uti
lidad ocioso si ria encomiar cuando el Gobierno 
de S. M y la misma augusta Persona de la Reina 
('q. D. g se dignan honrarle con su apoyo sü- 
premo, solo resta apuntar las

Condiciones de súscricion. ,
Él Faro constará de 8 páginas del tamaño del 

prospecto. . .
Irá ilustrando con iufi:J Ud dé grabados inter

calados en el testo, y también con láminas tira
das aparte cuando el asunto lo requiéra.

Todala parle ai líslica está encargada alosmas 
liábiles profesores: nada podiá competir en su cia
se, con la belleza de las páginas de El Faro.

El periódico saldrá seis veces al mes; pero es
tando destinado en una inmensa parle, á servir á 
los Ayuntapiientos del Reino, para que conforme 
á la Real orden de 12 de Junio ú timo, lo facili
ten á las escuelas públicas; y siendo indispensa
ble que llegue á su destino en el ventajoso estado 
de conservación que corresponde á la belleza, im
portancia y empleo de tan útil publicación, solo 

• se hará á los enunciados Ayuntamientos una re
mesa mensual, de cada seis números, resguardado^ 
Con una elegante cubierta de color.

Precio de súscricion.
Él precio de súscricion consiste mensualmentey 

ín la cantidad de cuatio reales mas habiendo he
cho presente laempresa al gt.bierno de S. M. la 
pásibilidad de hacer una rebaja á las municipali
dades, mediante á quesolo debían hacer la suscri- 
cion por año, se determina en la propia Real or
den de 12 de Junio, que la súscricion anual sea 
la de cuarenta reales solamente. ,

E! pago de estos cuarenta reales, se verificará 
por adelantado, dirigiéndose con ios pedidos á ¡os 
siguientes.

Puntos de súscricion. , ,
En Madt idy en su provincia en las librerías de 

Morder, Cuesta ) en las r ficinas del periódico, 
calle de Fm ncanal, número 7, cuailo segundo.

En las demus pi ovincius casa de los antiguos' 

corresponsales de El Faro, en las de los encar
gados délos Boletines oficiales, y en todas las li
brerías y administraciones de correos.

También puede suscribirse tn obsequio de ma
yor brevedad, dirigiéndose directamente á está 
córte oficinas de El Faro de la niñez, cor, carta 
franca y libranza sobre correos en favor del pro- 
pietaiio del peiiódico D. Manuel Alonso Diez, 
talle de Fumcarral, número 7, cuarto segundo.

Advertencias.
Primera. Tod 1 la correspondencia de relama- 

ciones y demas, debe dirigirse flanea de portea 
pues sin este requisito no se recibiiá.

Segunda. La lista délos Ayuntamientos que 
vayan suscribiéndose, se irá insertando para satis
facción del gobierno y de los ihismos; tn las cu
biertas mensuales del peiiódico

Tercera. El primer año de lá súscricion de los 
Ayuntamientos del Reino; tiene principio en pri
mero de Julio de 1851,con la serie IV. del perió
dico. ,

Cuarta. Los señores que deseen obtener la sé- 
iie anterior de El F ro de la hiñéz ;que sé llalla ya 
encuadernada en rústica con su elegante cubieila 
dé color, pueden lograrlo á precio de 50 rs.tnMa^ 
dríd y provincias banco el porte.

Almacén de ferretería juhlo al Dios Baco.
Hay un buen surtido de camas de acero, de 

latón y de hierro pintado, cocinas económica^ 
bajílla de hierro para las mismas, alcobilLs y 
estufas," morillos, tenacillas y badiletas para las 
mismas, común s inó lotos, butacas con ir.Ódó- 
ros dentro, trasfuegos, planchas y hornillos de 
hierro colado, ejeS de hierro torneados, bujes, 
cellos ó bandaos para carros, tornos de ban- 

y'unques y bigornias, ai has para remoldar 
y para varios oficios, azuelas de ojo y de ca
bestro, martillos, dallas con sus piedfá<, pico
letas y paletas para albañiles, planchas para 
aplanchar ropa, Ídem para sombrereros y sas- 
íres, regillas de hierro cólado, para las frega
deras, planchadores de bien o colado, tenedo
res de planchas, cadenas para cabd Ib tias y per
ros, palas de hierro, barrenas retorcidas y Otros 
efectos de ferreleiia. ,

En dicho almacén se encargaran de traer 
cualesquiera efectos de hierro siempfe que el 
pedido sea de consideración.

Én la imprenta de este Boletin calle del Tem
ple número 2 3, se vende el proyecto de ley de 
reemplazos aprobado por el Senado para lle
var á efecto la quinta; y el reglainento para la 
declaración de exenciones fisictís dei servicio mi
litar.

ZARAGOZA IMPRENTA NACIONAL.
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